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Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

432 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2010, de la Gerencia,
por la que se anuncia la constitución de la Mesa de Con-
tratación del Hospital Universitario “12 de Octubre”, con
carácter permanente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Regla-
mento General de Contratación Pública de la Comunidad de Ma-
drid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 86, de 11 de abril), y a fin
de lograr la mayor eficacia en el procedimiento de contratación ad-
ministrativa, en cuanto a la celebración de contratos cuya cuantía no
exceda de 3.000.000 de euros, esta Dirección-Gerencia, en uso de
las atribuciones conferidas en Resolución de 15 de enero de 2010,
de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño
de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación
y gestión presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada,
Atención Primaria, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y
Centro de Transfusión (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 20, de 25 de enero de 2010),

RESUELVE

Primero

Constituir la Mesa de Contratación del Hospital Universitario “12
de Octubre”, con las funciones que tiene conferidas por la Ley.

Segundo

Designar, con carácter permanente, a los siguientes miembros de
la Mesa de Contratación del Hospital Universitario “12 de Octubre”:

Presidente:
El Director de Gestión y Servicios Generales y, en caso de vacan-

te, ausencia o enfermedad, ejercerá la presidencia un Subdirector de
Gestión del Área.

Vocales:
— Un Letrado asesor, que podrá ser un funcionario habilitado

por el Vicepresidente Primero y Portavoz del Gobierno de la
Comunidad de Madrid para el ejercicio de esas funciones.

— Un representante de la Intervención.
— Un Subdirector de Gestión del Área de Gestión y Servicios

Generales.
— El Jefe del Servicio proponente de cada contrato y, en caso de

vacante, ausencia o enfermedad, un funcionario del citado
servicio.

Secretario:
El Jefe de Sección de la Unidad de Contratación y, en caso de va-

cante, ausencia o enfermedad, un funcionario de la citada Unidad de
Contratación.

Tercero

Cuando las circunstancias del expediente así lo aconsejen, podrá
constituirse una Mesa de Contratación específica a tal fin.

Madrid, a 28 de enero de 2010.—El Director-Gerente del Hospi-
tal Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez Hernández.

(03/4.850/10)

Consejería de Empleo y Mujer

433 ORDEN 3936/2009, de 31 de diciembre, por la que se rea-
liza la convocatoria de la subvención para el empleo con
apoyo de personas con discapacidad en el mercado ordi-
nario de trabajo para el ejercicio 2010.

El artículo 37.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos, señala que la finalidad primordial de la
política de empleo de los trabajadores con discapacidad debe ser su
integración tanto en el mercado ordinario de trabajo o, en su defec-

to, su incorporación al sistema productivo mediante la fórmula de
empleo protegido.

La Consejería de Empleo y Mujer, a través de la Dirección Gene-
ral de Empleo, elabora para cada ejercicio presupuestario una serie
de programas que tienen como finalidad fundamental el fomento del
empleo de las personas con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo. La competencia transferida respecto a las ayudas menciona-
das es solamente de ejecución de la legislación estatal, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 149.1.7.a) de la Constitución espa-
ñola de 1978, y en el artículo 28.1.12 del Estatuto de Autonomía de
la Comunidad de Madrid.

Una de las medidas que puede favorecer de modo más importan-
te la inserción de las personas con discapacidad severa en el merca-
do de trabajo ordinario es el empleo con apoyo.

En este marco se publica la Orden 1465/2009, de 5 de junio (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de junio
de 2009), por la que aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para el empleo con apoyo de personas con dis-
capacidad en el mercado ordinario de trabajo, desarrollando en esta
materia el Real Decreto 870/2007, de 2 de julio, por el que se regu-
la el programa de empleo con apoyo como medida de fomento de
empleo de personas con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo.

A través de esta ayuda se financian los costes laborales y de
Seguridad Social de los preparadores laborales especializados
que mediante el desarrollo de acciones de orientación y acompa-
ñamiento individualizado en el puesto de trabajo, tienen por ob-
jeto facilitar la adaptación social y laboral de trabajadores con
discapacidad con especiales dificultades de inserción laboral en
empresas del mercado ordinario de trabajo en condiciones simi-
lares al resto de los trabajadores que desempeñan puestos equi-
valentes.

Teniendo en cuenta que la Orden 1465/2009, de 5 de junio, es-
tablece las bases reguladoras de este tipo de ayuda que favorece
la integración laboral de las personas con discapacidad y persis-
tiendo las necesidades que dieron lugar al establecimiento de la
misma, se hace preciso convocar para 2010 esta línea de subven-
ción.

El marco jurídico sobre el que se fundamenta esta convocatoria se
integra, junto con la Orden 1465/2009, de 5 de junio; por la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para
la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de la
Comunidad de Madrid; el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de
desarrollo parcial de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid en materia de bases reguladoras de las
mismas, el Real Decreto 870/2007, de 2 de julio, por el que se regula
el programa de empleo con apoyo como medida de fomento de em-
pleo de personas con discapacidad en el mercado ordinario de traba-
jo, y por las restantes disposiciones de desarrollo en materia de sub-
venciones.

La Ley 11/2007, de 22 de julio, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos, reconoce el derecho de los
ciudadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas por
medios electrónicos y regula los aspectos básicos de la utilización
de tecnologías de la información en la actividad administrativa,
en las relaciones entre las Administraciones Públicas, así como en
las relaciones de los ciudadanos con las mismas con la finalidad
de garantizar sus derechos, un tratamiento común ante ellas y la
validez y eficacia de la actividad administrativa en condiciones de
seguridad jurídica.

Por todo lo cual, y dentro del Plan de Administración Electró-
nica (2008-2011), la Consejería de Empleo y Mujer ha rediseña-
do sus procedimientos administrativos para facilitar las relaciones
de ciudadanos y empresas con la Administración y evitar así la
presentación física de los documentos en sus dependencias. Así,
en esta nueva Orden, se procede a la publicación de los nuevos
Anexos.

En virtud de todo lo anterior, y haciendo uso de las atribuciones
que me han sido conferidas,


